
 
 
 
 

 
 

AVISO 
LISTA DE CANDIDATOS APTOS PARA PATICIPAR EN EL PROCESO 
DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE USUARIOS DE 

PUERTOS DE ALCANCE NACIONAL 
PERIODO 2019-2021 

 
En atención a lo establecido en el Estatuto Electoral aprobado por el Comité Electoral 
encargado del proceso para la elección de los miembros del Consejo de Usuarios de Puertos 
de alcance nacional, período 2019-2021 -designado por Resolución N° 024-2019-CD-
OSITRAN del 22 de mayo de 2019- se cumple con hacer de conocimiento público la lista de 
candidatos aptos para participar en el citado proceso, según el siguiente detalle: 
 

N° ENTIDAD SECTOR CANDIDATO 

1 Escuela Náutica del Peru S.A.C. Universidades  
JAPURA GOMEZ, 

Teófilo 

2 Asociación Marítima del Peru - ASMARPE 
Asociaciones de 
Consumidores y/o 
Usuarios 

ACOSTA RODRIGUEZ, 
Guillermo Emilio 

3 
Asociación Peruana de Agentes 
Marítimos - APAM 

Asociaciones de 
Consumidores y/o 
Usuarios 

ACEVEDO NORIEGA, 
Jorge Alberto 

4 
Asociación Peruana de Facilitación del 
Comercio Exterior - APEFEX 

Organización Sin Fines de 
Lucro 

SCARNEO SOTOMAYOR,  
Carlos Arturo 

5 Asociación De Exportadores  
Organización del sector 
empresarial 

DEL CAMPO QUINTANA, 
Rafael 

6 
Asociación Peruana de Agencias de Viajes 
y Turismo - APAVIT 

Organización del sector 
empresarial 

ACOSTA RODRIGUEZ LA 
ROSA, 

Ricardo Augusto 

7 
Cámara Nacional De Comercio 
Producción Turismo y Servicios - 
PERUCAMARAS 

Organización del sector 
empresarial 

MORALES PASTOR, 
Cinthya Vanessa 

8 
Consejo Nacional de Usuarios del Sistema 
de Distribución Física Internacional de 
Mercancías - CONUDFI 

Organización del sector 
empresarial 

DE LA TORE AGUAYO, 
Roberto 

9 Sociedad Nacional de Industrias - SNI 
Organización del sector 
empresarial 

HOOKER ORTEGA, 
Silvia Lorena 

10 Sociedad Nacional de Pesquería  
Organización del sector 
empresarial 

VIGIL MATTOS, 
Jorge Augusto 

11 
Unión Nacional de Transportistas Dueños 
de Camiones - UNT PERU 

Gremios de Usuarios 
MARCOS BERNAL, 

Luis Alberto 

 
El Comité Electoral  

 
Lima, 12 de julio de 2019 


